REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veinte de agosto de dos mil nueve.

A fojas 1540: a lo principal, téngase presente; al otrosí, por acompañados los documentos, con citación.
Vistos, notifíquese por cédula al Síndico Sr. Pablo Cifuentes Corona de la existencia y estado de la presente causa, para efectos de que se apersone en el proceso en el plazo de diez días hábiles. Suspéndase entretanto el procedimiento.

Póngase en conocimiento de la Fiscalía Nacional Económica. Ofíciese.

Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 150-08
Pronunciada por los Ministros Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca y Sr. Julio Peña Torres.
